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GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE MAGALLANES



 

 

INTRODUCCIÓN 
 

 
 
 
 

Chile lo hacemos todos,  es el lema con el que el Presidente Sebastián Piñera ha querido 

resumir, lo que será su gestión dentro de los próximos cuatro años en nuestro país. De norte a 

sur, nos caracterizaremos por construir un país unido, en el que todos juntos trabajemos por 

lograr el bien común, un Chile, donde todos tengan oportunidades y puedan vivir tranquilos y 

seguros. 

 
Dentro de este gran desafío que se nos ha planteado,  todas  las autoridades en la que el 

Presidente  depositó  su  confianza,  debemos  contar  con  la  ayuda  de  cada  uno  de  los 

ciudadanos, para trabajar en torno a sus necesidades, para lo cual la Participación Ciudadana 

es fundamental, necesitamos que todas y todos se involucren activamente en los procesos de 

toma de decisiones, ya que estas tendrán efectos directos en sus vidas. 
 

 

El Presidente Sebastián Piñera, ha llamado a todas sus autoridades a estar en terreno, trabajar 

con la gente y en ese es nuestro principal objetivo al interior de la gobernación provincial de 

Magallanes, lo que realizamos en diversas instancias, como nuestra Cuenta Pública 

Participativa, la que realizamos anualmente, para informar a los vecinos todas las gestiones 

realizadas en los diversos programas de gobierno. 

 
Nuestro compromiso  como gobierno serán cuatro ejes que nos ha propuesto  el Presidente 

Piñera, los que son: Un Chile más libre que progresa creando oportunidades para todos; Un 

Chile justo y solidario para caminar juntos; Un Chile seguro y en paz para progresar y poder 

vivir tranquilos y Un Chile para vivir una vida más plena y feliz. 

 
Finalmente, mi compromiso con cada uno de ustedes, es a gastar más suela que papel en las 

calles, estaré constantemente con los vecinos, compartir con ustedes y estaré siempre alerta 

para poder conocer sus necesidades y deseos, finalmente las autoridades estamos para eso, 

para servir a la gente, debemos poner todas nuestras capacidades para beneficiar a nuestros 

vecinos y tratar de mejorar el lugar donde vivimos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nicolás Cogler Galindo 

Gobernador Provincial de Magallanes



 

 

 
 
 
 
 
 
 

UN CHILE MÁS LIBRE QUE PROGRESA CREANDO OPORTUNIDADES 
 
 

 
I.          COORDINACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS 

 

 

PROGRAMA MITIGACIÓN DE RIESGOS 
 

 

El Programa de Mitigación de Riesgos, forma parte del Plan de Fortalecimiento Provincial, 

cuyo objetivo fue dotar con nuevas herramientas de gestión y articulación territorial a las 54 

Gobernaciones Provinciales de nuestro país. 
 

 

Durante el 2015, se dio inicio a la Primera Etapa del Plan, contemplando la participación de 

14 Gobernaciones Provinciales, cada una de las cuales ejecutó diversos proyectos coherentes 

con el objetivo de disminuir los riesgos naturales, sociales y económicos de los territorios. 

 
Detalle proyectos  plan Modernización Gobernación de Magallanes  2017. 

 

• Gobernación de Magallanes Móvil 

 

 
Esta iniciativa viene a  responder  a 

las brechas, barreras de oportunidad 

de acceso a las prestaciones del 

estado, así como también promover 

condiciones de accesibilidad limitada 

en los territorios rurales y 

periurbanos, que no tienen la 

posibilidad de contar con servicios 

públicos, programas o planes que 

desarrolla  el  gobierno  en  el 

territorio.  Gobernación  de 

magallanes    móvil,    beneficio    a 

diversos sectores de la comuna de punta arenas, así como también a las 3 comunas rurales de 

la  provincia,  donde  no  existen  servicios  públicos,  solo  municipalidad.  Se  busca  el 

acercamiento de la oferta pública, así como también potenciar el trabajo y presencia del 

gobierno a través de las plazas gobierno presente.



El proyecto Gobernación de Magallanes Móvil, logro cumplir con los objetivos 

 

 

trazados dese un comienzo, toda vez que se logró efectuar un gran despliegue territorial, 

pudiendo desplazarse a todas las comunas de la provincias (Punta Arenas, Laguna Blanca, Río 

Verde y San Gregorio), a sectores Peri-Urbanos y a distintas poblaciones, logrando acercar la 

ofertas publica y lo que es más importante las políticas públicas, a las personas que por uno u 

otro motivo se le dificulta llegar a ellas. 

En este sentido resulta relevante destacar la cooperación y el trabajo mancomunado con los 

Servicios público de la provincia, con los cuales se pudo realizar una extraordinaria labor, en 

cuanto a acercar la oferta publica a la ciudadanía de acuerdo a sus necesidades. En este 

punto podemos mencionar solo como ejemplo la labor conjunta realizada con el sistema 

primario de salud y programas de adultos mayores, con quienes pudimos llevar controles de 

salud y taller de prevención al maltrato de adultos mayores, tanto a los clubes de adultos 

mayores como a sectores frecuentados por estas personas. 
 
 
 
 

 

• Promoviendo los Derechos a través de la Tecnología



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Se logró la creación de una página web (www.todasmagallanes.cl)   y aplicación sobre la 

temática de violencia de género, con el objeto de prevenir estos actos, así como también 

entregar herramientas a las mujeres que estas siendo víctimas de violencia, proporcionando 

información de fácil acceso, permitiendo la concientización sobre la materia. 

 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2017 MITIGACIÓN DE RIESGOS 

 

 

CATÁLOGO PRESUPUESTO DEVENGADO % EJECUCIÓN % NACIONAL 
PRESUPUESTARIO     

MITIGACIÓN DE RIESGOS $50.000.000 $49.963.751 99.93% 82.74% 

 

II.       UNIDAD DE PROYECTOS 
 

 

PROYECTOS ADJUDICADOS 2017 
 

• FNDR Cultura: Fiesta del Estrecho: $17.000.000 

• FNDR Medio Ambiente: Promoviendo Buenas Practicas: $7.056.560

http://www.todasmagallanes.cl/


 

 

•          FNDR Seguridad: Alarmas Comunitarias: $7.680.000 

• FNDR Social: Apoyo Complementario de Salud: $12.000.000 

• Reposición  y  Ampliacio ́n  del  Sistema  de   Cámaras  de  Tele Vigilancia de  Punta  Arenas 
aprobado por el Consejo Regional de Magallanes por un monto total: $270.981.540 

 
FONDO SOCIAL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 

• Se   adjudican  13  Iniciativas  en   las   líneas  de   equipamiento  e  implementación  –  Fondo 

Desconcentrado por un monto total de $7.220.570, recursos que fueron entregados en el 

mes de octubre  de 2017, las que en la actualidad se encuentra el 100%  rendidas y con 
proceso de rendición Aprobado según resoluciones del Ministerio del Interior. 

 

• Se adjudican 12 iniciativas en las líneas de equipamiento e implementación - Fondo Nacional 

por  un monto  de $8.260.581, recursos  entregados  en el mes de enero de 2018, en la 

actualidad 10 de ellas se encuentran rendidas, quedando dos pendientes puesto que las 
organizaciones  depositaron los  cheques por  cajero  automático sin el endoso 

correspondiente produciendo un protesto. 
 

• Programa de  Intervencio ́n Integral para   Adultos Mayores  en  Situacio ́n de  Vulneración de 

Derechos PIAM (convenio Senama -  Umag) total  asignado:  $31.750.000 atencio ́n  de  70 

usuarios de manera individual y 357 en atención grupal. Ejecutado durante al año 2017. 
 

• Programa  de  Becas  2017,  ejecucio ́n  de  Beca  Residencia  familiar  Estudiantil;  Usuarios 

Becados 30, Recurso Anual $5.525.484, ( gastos de Administración). 
 

• Programa de Becas 2017,  Beca  Integración Territorial Usuarios Becados: 

100, sin recursos asignados. 

 
Total recursos administrados/ adjudicados 2017: $367.474.735.- 

 

 
 

UN CHILE JUSTO Y SOLIDARIO PARA CAMINAR JUNTOS 
 

 

III.      DEPARTAMENTO SOCIAL 

ORASMI REGULAR 

El  siguiente  cuadro  resumen  da   cuenta  del  nu ́mero  de   solicitudes   recibidas   versus  las 

aprobadas y entregadas, por año, identificando el presupuesto disponible. 



El siguiente cuadro muestra co ́mo se  comportó el ingreso  de  solicitudes,  en 

 

 

cuanto  a  las  derivaciones  institucionales  versus  el  ingreso  de  casos  y 

peticiones  por   demanda  esponta ́nea, siendo  evidente  que  aun  cuando  el  porcentaje  ha 

mejorado en  relación a  años anteriores, todavía representa  un  particular desafío  para llevar 

adelante las acciones respectivas el 2018. 
 

 
 

 
 

 

HITOS 

• En  octubre 2017  se  entregó una  cocina de  4  platos  a  don  C.  G.,  solicitud  ingresada  por 
demanda esponta ́nea. In embargo, el caso fue intervenido por  OPDAM, y presenta tra ́mites 
pendientes en SERVIU, para postular a mejoramiento de vivienda. 

 
 

• En noviembre 2017 se realiza entrega de un “C-PAP”,  equipo de  respiracio ́n mecánica para 

el beneficiario Sr.  L. D. Montiel, siendo la gestio ́n realizada en  coordinación entre  Hospital 

Clínico Magallanes (derivacio ́n solicitud), Departamento Accio ́n Social Ministerio del Interior 
(co-financiamiento) y Gobernacio ́n Provincial de Magallanes (co-financiamiento).



 

 

 

PROGRAMA ORASMI MIGRANTES 
 

 

La asignación de  recursos ORASMI especialmente destinados para  la atencio ́n de  personas 

migrantes, podría considerarse en sí mismo como un hito, que fue ampliamente valorado tanto 

por  las  personas  directamente  beneficiadas,  como  por  las  agrupaciones  de  personas 

extranjeras con presencia en la provincia, y finalmente por las instituciones que no pudieron en 

su momento dar cobertura directa por razones administrativas. 

 
Ejemplo  en   el   año   2015,   el   FOSIS   tuvo   la   intencio ́n  de   desarrollar  un   Proyecto  de 

Emprendimiento  Ba ́sico  Migrantes,  como  oferta   especial  para   este  grupo   de   poblacio ́n 

emergente,  que   presentaba  intere ́s  por  participar  de  las  oportunidades  de   acceso.  Sin 

embargo, por  razones de  normativa creada para  el efecto, las personas debi ́an cumplir con  la 

Ficha  de  Protección Social y no  poseer contrato de  trabajo, criterios que  en  la pra ́ctica se 

encontraban reñidos con la realidad de las personas extranjeras en proceso de inmigración de 

la  época,  quienes por  otro  lado  debi ́an contar  con  un contrato  laboral para presentar su 

solicitud  de residencia en extranjería,  y que  por  razones de  reciente  llegada  al país  o  a  la 

región,   aún  no  contaban  con   domicilio  fijo  para   que   les  fuera   aplicada  la  FPS.   En  esa 

oportunidad,  se  gestionaron aportes  directamente  desde el  ítem  Capacitación y 

Emprendimiento Laboral ORASMI. 

 
 

 
CONVENIO SENADIS 

 

 

El siguiente cuadro muestra el número de personas que han postulado al Programa de Ayudas 

Te ́cnicas del Servicio Nacional de la Discapacidad, en los últimos cinco años. 

 
 

 
 
 

Entrega de Silla de Ruedas Eléctrica a la beneficiaria P. F., abril 2017.



 

 
 

 
 
 

REGISTRO SIAC 
 

Esto  corresponde al número de  personas que  solicitan atención en  la Oficina Departamento 

Social,  y que  son  registradas al momento de  su  ingreso  a  la Gobernación,  por parte de la 

OIRS. 

 
Este  número incluye atencio ́n consistente en distintos tipos de consultas, no resultando todas 

en  tra ́mites efectivos internos, sino  que  muchas veces en  derivaciones, y orientaciones que 

facilitan la toma  de decisiones sobre cursos de acción, por parte de personas y familias. 
 

 
 

CORRESPONDENCIA PRESIDENCIAL 
 

 

Corresponde a una tarea de colaboración con gabinete, respecto a la gestión de  informacio ́n 

para dar respuesta a requerimientos ciudadanos que ingresan directamente a la Presidencia, y 

que  desde allí son  derivadas a los territorios, en este caso la gobernacio ́n. 
 

 
 

 
 

IV.        OPD PROVINCIAL DE MAGALLANES 
 

La OPD propone abordar de manera integral todas las comunas que competen a la Provincia de 

Magallanes, considerando la necesidad de realizar acciones en las temáticas referidas a protección y 

prevención de derechos de la infancia, con énfasis en las comunas rurales, en las cuales, la temática no 

estaba siendo abordada de manera especializada, debido a la  ausencia de  dispositivos SENAME en Rio 

Verde; Laguna Blanca y San Gregorio.  Se trata de  un “instancia de atención ambulatoria de carácter 

provincial destinada a realizar acciones encaminadas a brindar protección integral a los derechos de



niños,  niñas  y  adolescentes  y  a  contribuir  a  la  generación  de  las  condiciones  que 

 

 

favorezcan una cultura de reconocimiento y al respeto de los derechos de la infancia”. 
 
 
 

 
V.       EXTRANJERÍA 

 
El año 2017 se activó  el Plan Migrante, gracias al que se pudieron obtener los siguientes 

equipamientos: 
 

• Murales para la oficina 

• Empavonado de la oficina 

• Televisor 55 pulgadas 

• Totem separador de filas 

• Totem entrega de requisitos 

• Pendón Chile Te Recibe 

• Pistola lectora de barras para Tarjetas TUM 
 

 
El mismo  año se creó la nueva visa temporaria,  denominada:  “Temporaria  niñas, niños y 

adolescentes”, la cual es gratuita e independiente al estado migratorio de los padres. 
 

• ATENCIONES 

 
DIARIA AÑO 2016: 30 PERSONAS 

 
DIARIA AÑO 2017: 50 PERSONAS 

 
TOTAL DE SOLICITUDES DE RESIDENCIA AÑO 2017: 1.290 

 
TOTAL DE SOLICITUDES DE PERMISO DE TRABAJO: 862



 

 

 

 
 

TOTAL DE VISAS RESUELTAS AÑO 2017: 1.072 
 
 
 

UN CHILE SEGURO Y EN PAZ PARA PROGRESAR Y VIVIR 

TRANQUILOS 
 

VI.      UNIDAD DE RIESGOS Y EMERGENCIA 
 

MESA INTOXICACIÓN POR MONÓXIDO DE CARBONO 
 

Esta  mesa  definió  realizar  campaña  de  difusión  de  medidas  de  prevención  por  Intoxicación  con 
monóxido de carbono junto a seremi de Salud, Bomberos y Sec, capacitándose a 4 juntas de vecinos y 
sociabilizando con dirigentes sociales correspondientes a la Unión Comunal Hernando de Magallanes. 

 
Por otro lado, se solicitó a la Ministra de Vivienda crear un subsidio especial para el mejoramiento de 
instalaciones y artefactos a gas de viviendas vulnerables por intermedio del Serviu, el cual se creó 
específicamente para Magallanes, abrió su primera postulación en 2017 y se presentaron 54 proyectos. 
No se logró ejecutar ningún proyecto debido a deficiencias en la formulación de los proyectos por parte 
de los PSAT. 

 
La  difusión  de  medidas  de  autocuidado  en  el  hogar  vinculado  a  las  intoxicaciones  por 

monóxido de carbono e instalaciones eléctricas seguras, se realizaron en diversos puntos de 

prensa y capacitaciones/diálogos  participativos  con  juntas de vecinos y dirigentes vecinales, 

participando activamente la SEC y la Séptima compañía de Bomberos.



 

 
 
 
 

Participan: seremi de Salud, SEC, Bomberos, Vivienda, 

Energía. 

Hito  crítico:  Haber  alentado  al  MINVU  a  crear  un 

subsidio especial para Magallanes. 
 

 
 
 
 
 
 
 

GESTIÓN EN SECTORES PERIURBANOS DE PUNTA ARENAS 

 
Junto a Vialidad, Ministerio de Transportes y Municipalidades se planifican acciones para el 

Plan de invierno que se inicia cada año en junio, y en especial sectores periurbanos 

destacándose el mejoramiento de caminos de Rincón Chileno y Pampa Redonda. Se realizan 

visitas periódicas a los periurbanos y reuniones con vecinos para detectar necesidades 

(electrificación,  gas, agua potable). En los  sectores  periurbanos  como  Pampa Redonda y 

Rincón Chileno se ha realizado las visitas con los dirigentes vecinales con el fin de difundir la 

labor de la Unidad y comunicar las labores de mitigación a ejecutar, como es la mantención de 

caminos periurbanos por parte de Vialidad, para enfrentar una de las amenazas naturales más 

relevantes. 

 
El sector  de Virgen de Covadonga fue beneficiado  con una capacitación  y entrega de Kit 

eficiente, actividad realizada en conjunto con la Secretaria Regional de Energía y que benefició 

a 55 vecinos. 
 

 
 
 
 
 
 

Participan: MOP, Energía, Vialidad. 

Hitos:  Mejoramiento  camino  perirurbano  y  entrega  de  Kit 

Eficiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN DE INVIERNO PROVINCIA DE MAGALLANES 

 
Sesiona el  Comité  de  protección  Civil  Provincial  para  acordar 

acciones específicas para la temporada invernal, donde se 

establecen    los    recursos    para   mitigación    y    respuesta    a



emergencias tanto a nivel municipal, servicios públicos. Por otra parte Onemi 

 

 

indica  la manera de conducir  las necesidades  de recursos,  cuando  se ve 

sobrepasado la emergencia a nivel comunal o provincial. La participación  de los Directores 

Comunales es fundamental,  quienes dan a conocer  sus recursos y organización ante una 

emergencia. 
 
 
 
 

 
Participan: MOP, Vialidad, Municipalidades, Carabineros, Transporte. 
Hito: Sesionó Comité Protección Civil Provincial. 

 

COMITÉ PROVINCIAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
Esta mesa coordina los diversos aspectos ligados al manejo de emergencias en la Provincia, 

tanto  en aspectos  de gestión  como  de recursos disponibles.  Participan  los miembros  del 

Comité Provincial de Protección Civil (CPPC), siendo los principales puntos a tratar la 

coordinación ante una emergencia y la actualización de los recursos disponibles de parte de 

los  diversos  participantes.  Los  temas  principales  tratados  son  Plan Invierno  e  Incendios 

Forestales. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Participan: todos los miembros del CPPC 

Hito: SesiÓN Comité Protección Civil Provincial 
 
 
 
 

 
MESA SENDERISMO MÁS SEGURO 

 
Se estableció mesa de trabajo para disminuir el riesgo de personas extraviadas que visiten 

áreas silvestres protegidas por el Estado o privadas, siendo el principal riesgo el lado sur de la 

Provincia de Magallanes. Se realizó punto  de prensa en la Reserva Magallanes   donde  el 

llamado es al auto cuidado  y la comunicación  permanente de los visitantes con CONAF y 
Carabineros. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Participa: Carabineros, Ejército, Onemi, Sernatur, 

Conaf.



Hito: Primera mesa provincial en esta materia. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MESA CUENCA RÍO DE LAS MINAS 
 

La mesa cuenca río de las minas  coordinada por el CTA y apoyado por la Unidad de Gestión 

de Riesgos y Emergencias realiza varias reuniones de coordinación de servicios  y recorrido de 

monitoreo (terrestre y aéreo) con el fin de evaluar el estado de la cuenca, generar acciones de 

mitigación (limpieza lecho, obras de mejoramiento cauce) y difundir a la comunidad el trabajo. 

Asociado a la cuenca la Gobernación gestionó la capacitación a 12 miembros de la comunidad 

como Instructores CERT, por medio de un proyecto  FNDR, quienes están preparados para 

fortalecer a las comunidades  en planificación colaborativa comunitaria. Parte de la gestión de 

la mesa cuenca fue solicitar a SERNAGEOMIN que incorpore un geólogo  a la oficina de Punta 

Arenas, compromiso  que se cumplió  en el 2017. Por otro lado   se presentará al CORE en 

febrero de este año programa de transferencia científico –tecnológico  que implementará un 

sistema de monitoreo de la cuenca (Solicitado a FNDR 662 millones). 
 
 
 
 
 
 
 

Participan:  Armada, PDI, Carabineros, MOP, 

DOH, DGA, Vialidad, Bomberos, Municipalidad, 

Sernageomin, Onemi, Vivienda. 
 

Hito: Se financió programa de estudio de la 

cuenca 
 

 
 
 
 
 

MESA HUMEDAL 
 

Esta  Unidad  participa  de  la  mesa  Humedal  Tres Puentes,  que  es  parte  del  CTA de  la 

Gobernación  de  Magallanes.  Esta  mesa  coordina  diversos  servicios  para  potenciar  la 

valoración  del  Humedal tres Puentes, fomentar  su difusión  y protección  en conjunto  con 

organizaciones privadas. En las actividades participa activamente la junta de vecinos Villa las 

Nieves y la Agrupación  Ecológica Patagónica. Anualmente se realizan diversas actividades 

como es: Campaña limpieza del Humedal y  celebración de la Noche más larga. Durante 2017 

se cierra el Pasaje Retiro, se finaliza el proyecto  Cría en cautiverio Canquén Colorado y se 

encuentra en ejecución el estudio hidrológico  del humedal. Es una importante  instancia de 

participación ciudadana.



 

 
 
 
 
 

Hito:  Se relevó estudio hidrológico del humedal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MESA PREVENCIÓN INCENDIOS FORESTALES 

 

Se estableció mesa que coordina las diversas acciones vinculadas a la prevención, mitigación 

y respuesta en incendios forestales en la provincia.   Se realizan campañas de difusión en 

terreno como también se participó activamente en la estrategia de fortalecimiento de la gestión 

de incendios forestales liderada por el Ministerio del Interior. 
 

 
 
 
 
 

Hito: Se realizó campaña prevención en 

terreno 
 
 
 
 
 
 
 

GESTIÓN EN SECTORES RURALES 

 
Se realizan reuniones de coordinación con los Directores Comunales de Emergencia de Río 

Verde, Laguna Blanca, San Gregorio y Punta Arenas con el fin de identificar los puntos críticos, 

insumos básicos tanto para el Plan de Invierno como respuesta a Incendios Forestales. 

 
Se realizaron visita a terreno a cada una de las comunas y asistencia inmediata post evento de 

emergencia en río Verde (Incendio) y San Gregorio (Corte de suministro energía eléctrica). Para 

el corte de suministro eléctrico, la Gobernación de Magallanes, coordinó mesa multisectorial 

en la Comuna de San Gregorio con el fin de apoyar al Municipio en las medidas correctivas 

ligadas al evento de emergencia y entregó recursos paliativos de emergencia para la compra 

de diésel ($1.500.000) y préstamo de generador de luz por parte de Onemi. 

 
Se prestó asesoría técnica para mejorar y modernizar los equipos de radios presentes en la 

comuna de Rio Verde y Laguna Blanca, con el fin de que exista una comunicación adecuada 

en momentos de emergencia.



Se apoya continuamente a las comunidades de Punta Carrera, Agua Fresca y 

 

 

Barranco Amarillo en la coordinación de sus demandas con el fin de que se 

concreten  soluciones  por  parte  de los servicios  relacionados.  Por otra  parte,  se apoya a 

organizaciones de pequeños agricultores para que puedan desarrollar sus proyectos, en 

aspectos que los organismos sectoriales no puedan ejecutar, destacando la gestión realizada 

para que la agrupación de agricultores y afines de Magallanes dispongan de agua y 

alcantarillado  ($12 millones donados  por  Aguas Magallanes), condición  básica para poder 

construir un Mercado Campesino. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GESTIÓN DE ONEMI 
 

Esta Unidad participa activamente en la gestión regional de emergencias a cargo de Onemi, 

como son mesa técnica por evento meteorológico, mesa técnica Plan Nacional de Gestión en 

Incendios forestales y reuniones del Comité Regional de Protección Civil. 

 
 

 
VII.     OFICINA DE INFORMACION RECLAMOS Y SUGERENCIAS 

 

 

UN CHILE PARA VIVIR UNA VIDA MÁS PLENA Y FELIZ 
 

 

VIII.    GOBIERNO PRESENTE 
 
 
 

 
Certificados de Residencia 559 

Permisos de Residencia 559 

Permisos de Circulación 1.011



 

El   Programa   Gobierno   Presente  es    un   componente  del   Programa  de 

Coordinación,  Orden   Público  y Gestión Territorial  que  se  ejecuta  en  las  54 

Provincias del pai ́s. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Su   propósito  es   ser   una   herramienta  efectiva  para   acercar  los  Servicios  Pu ́blicos  a  

las personas a lo largo de todo  el país, y que  el año  2017 uno de sus principales focos fue 

dirigido a quienes  viven en localidades rurales y/o se encuentran en situación de vulnerabilidad 

social. 
 

 
 

PLAZAS CIUDADANAS 

DIÁLOGOS CIUDADANOS 

PRESUPUESTO 

 
 
 
 
 
 
 

IX.      DEPARTAMENTO DE FRONTERA



 

XXVI REUNION COMITÉ DE INTEGRACION AUSTRAL 
 
 
 
 
 
 

 

En la ciudad El Calafate, República Argentina, se reunieron las cancillerías y coordinaciones de 

los  complejos   fronterizos  de  ambos  países.  Durante  la  reunión  que  duró  2  días  se 

establecieron las siguientes comisiones: 

 Facilitación Fronteriza 

 Infraestructura y Transporte 

 Comercio, producción y turismo 

 Educación, ciencia y tecnología 

 Salud, deportes y recreación 

 Pesca, recursos naturales y medio ambiente 

 Cooperación Judicial 

 Derechos humanos, mujer e igualdad de oportunidades 

 Comunicaciones 

 Desarrollo social 

 Trabajo 

 Dialogo Político 
 

 
 

En lo puntual referido al complejo Integración Austral, la delegación argentina, se comprometió 

a realizar gestiones para comprar gas natural a ENAP, y de este modo comprar generadores a 

gas para abastecer el complejo argentino. 

 
Se  reiteró  la  necesidad  de  contar  con  servicio  de  SENASA, en  complejo  argentino.  El 

secretario de Fronteras del Ministerio de Seguridad informó que realizaría las gestiones para 

comprometer la presencia de funcionarios de SENASA en el paso argentino. 
 

 
REUNIÓN COMITÉ TÉCNICO DE CONTROLES FRONTERIZOS CHILE - ARGENTINA 

 
En Santiago,  se reunieron delegaciones de ambos países, para verificar el estado de situación 

y funcionamiento  de los controles integrados. Ambas delegaciones acordaron que se a cada 

paso fronterizo quien adopté el sistema que más le acomode. Ya sea del tipo “secuencial o 

yuxtapuesto”.



En lo referido a Integración Austral, la delegación chilena, reiteró la necesidad 

 

 

de contar  con servicio de SENASA, en complejo  argentino. El secretario de Fronteras del 

Ministerio de Seguridad informó que realizaría las gestiones para comprometer la presencia de 

funcionarios de SENASA en el paso argentino. 
 

CONSTRUCCIÓN DE NUEVO POZO PROFUNDO DE AGUA 
 

 
En el Complejo Fronterizo Integración Austral, ubicado a 200 km de la ciudad de Punta Arenas, existe 
una captación de agua subterránea, a través de un sistema de bombeo en un pozo profundo. 

 
El   sistema de captación de agua, tenía una antigüedad de 8 años, por lo que se hizo necesaria una 
mantención a dicho pozo. 

 
Por otro lado, debido a la crítico estado del suministro para el funcionamiento del complejo fronterizo y 
el asentamiento humano allí presente, se  ejecutó un trabajo de  respaldo, a través de la construcción de 
un segundo pozo y sistema de bombeo. 

 
INVERSIÓN : $43.327.883.- IVA incluido 

 

 

DONACIÓN DE TERRENO 

 
Desde el año 2011, surgió una iniciativa de parte del Ganadero Sr. José Marin, para donar 7,26 hectáreas 
a la Gobernación. Con el objetivo de contar un terreno para construir un nuevo complejo fronterizo. 

 
La donación  del terreno se materializó  en julio de 2017. Bienes Nacionales, destinó este terreno a la 
Gobernación Provincial de Magallanes. 

 
CONSERVACIÓN DE COMPLEJO MEDIANTE FNDR 

 
El  complejo  fronterizo  Integración  Austral,  es  un  punto  estratégico  para  la  región  de 

Magallanes, puerta de entrada sur vía terrestre a nuestro país. 

 
En este  sentido,  la  presentación  estética  de  las  instalaciones  y  construcciones  de  este 

complejo fronterizo, debe estar acorde con los estándares arquitectónicos y estéticos, que los 

edificios públicos requieren. 

 
La última remodelación que incluyó diversos trabajos de conservación para este complejo se 

realizaron en el año 2009-2010. Hasta la fecha, sólo se han generado proyectos tendientes a 

aumentar la superficie de atención y segregar a diversos tipos de usuarios, camiones, buses, 

particulares, etc. 

 
Las condiciones  climáticas  y ambientales  han generaron los  siguientes  problemas  en los 

muros exteriores y fachadas del edificio principal: 

 
1.  Desprendimiento de planchas de siding fibrocemento. 

2.  Resquebrajamiento de la pintura, en grandes extensiones del edificio 

3.  Diferencia entre tipos de revestimiento que hacen ver poco estético el edificio 

4.  Marcos de madera de ventanas, deteriorados y con pintura resquebrajada



 

 

Consecuente con lo anterior, el año 2017, con el apoyo de la Dirección de 

Arquitectura y la Unidad de Pasos Fronterizos, se postuló a un FNDR, el cual fue aprobado y 

permitió  la  ejecución  de  trabajos  de  mejora  de  fachadas  y  paisajismo  en  el  Complejo 

Fronterizo. 

 
Inversión: $350.000.000.- 

 
 
 
 

 

DESAFÍOS 2018 
 

 

Dentro de los principales desafíos que nos hemos impuesto para este 2018 están: 

 
 Consolidar un despliegue territorial con el dispositivo móvil, acercando la oferta pública 

al territorio. (Generando alianzas con los CESFAM- CECOF de los sectores a intervenir, 

llevando la toma de exámenes preventivos y ya que estamos ad portas de concretar el 

convenio entre Gobernación de Magallanes y la carrera de Técnico en podología clínica 

del Instituto Santo Tomás, planificar con las diversas agrupaciones de adulto mayores 

estos operativos territoriales). 

 Re lanzar la página web www.todasmagallanes.cl 

 Mejorar los alcances en materia de promoción y difusión de la Oficina de Protección de 

Derechos, generando dentro de las actividades masivas un evento que pueda destacar 

en el marco de la celebración del día del niño. 

 Continuar con el apoyo y gestión transversal a las mesas del CTA, desde brindar apoyo 

logístico como así también en la elaboración de insumos que sean necesarios para el 

correcto desarrollo de las mesas de trabajo. 

 Consolidar y mejorar lo realizado en materia de ejecución de eventos vinculados a los 

proyectos presentados al FNDR, (Potenciar la celebración de los 500 años del 

descubrimiento del Estrecho de Magallanes). 

 Continuar mejorando y potenciando las plazas Gobierno en Terreno, desplazamientos 

territoriales. 

 Culminar con la iniciativa de inversión en el programa MÁS Territorio a Diciembre del 

año en curso. Evidenciando un trabajo colaborativo con los vecinos del sector. 

 Dentro del ORASMI, ampliar su cobertura territorial, para lo que es necesario estudiar la 

necesidad de las comunas rurales de la provincia,  para que los habitantes puedan 

acceder  a  otorgamiento  de   apoyos  asistenciales  o  de   naturaleza  social  desde la 

Gobernación, según corresponda. 

 Aumentar los esfuerzos por cumplir Principio de Complementariedad de los aportes 

(ORASMI), que se vean reflejados, por una parte, en un aumento de porcentaje  de 

Derivaciones Institucionales, por sobre la Demanda Esponta ́nea, como procedencia de 

Derivación.

http://www.todasmagallanes.cl/


 Considerar   en    la   focalización   de    aportes  ORASMI   2018, 

 

 

coordinaciones con  entidades pertinentes para  abordar los grupos de  población ma ́s 

vulnerable, ojalá principalmente en las  áreas Educación, Vivienda y Emprendimiento, y 

en general potenciar la Dimensión Promoción Social por sobre la de Asistencia Social, 

de acuerdo a lo que instruye la normativa e indican los nuevos paradigmas del Trabajo 

Social. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Estudiar,   en   el  marco  de   la  instancia   de   coordinación   provincial   que   se   estime 

pertinente, la posibilidad de  construir algún acuerdo de  colaboración, en  el marco del 

convenio con  SENADIS, ya sea con  instituciones públicas o privadas, para desarrollar 

acciones  orientadas  a aportar al proceso de  difusión  o participación  ciudadana  de  la 

Ley de  Inclusión u otra  normativa relacionada con  la No Discriminación, que  propenda 

a la inclusión social de personas con discapacidad. 

 Potenciar    la   prevención    de    situaciones    de    emergencia,   especialmente    de 

intoxicaciones por monóxido de carbono y fugas de gas en época invernal. 

 Se mantendrá mesa de excursionismo seguro en la provincia para una mejor gestión en 

personas extraviadas 

 Se capacitará a vecinos y líderes sociales en el manejo de situaciones de emergencia 

producto de desborde rio de las minas 

 Se gestionará de manera transversal la protección civil en la mayoría de las mesas de 

trabajo del CTA 

 Mesa Incendios forestales comienza a trabajar en el mes de agosto. 

 De manera permanente se desarrolla un sistema de flujo de información eficiente con la 

primera autoridad provincial. 

 Durante el invierno, el monitoreo  permanente y gestión  para apoyar situaciones de 

riesgo invernal (acumulación nieve) se realizará en todas las comunas de la provincia. 

 Capacitar  y difundir  buenas practicas  a la sociedad  civil  para disminuir  riesgo  de 

desastres. 

 Confeccionar  Plan de Emergencia Provincial y Plan de emergencia por  variable de 

riesgo. 


